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ACTA NÚMERO VIGESIMO  SEXTA SESIÓN ORDINARIA

En Acuitzio del Canje, Michoacán, siendo las 13:09 trece horas con nueve minutos, del día
28 veintiocho de julio de 2025 dos mil veinticinco, se reunieron los integrantes del Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Acuitzio, Michoacán de Ocampo; en la Sala de Sesiones
del mismo, ubicado en Palacio Municipal sin número, con el fin de celebrar la Vigésima
Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento, Constitucional del Municipio de
Acuitzio, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, en los artículos 35, 36, 37, 38, 39, y relativos al funcionamiento de
los Ayuntamientos, encontrándose presentes el Lic. Adán Guillén Villaseñor, en su carácter
de Presidente Municipal, la C. Fanny Villa Vargas, Síndica Municipal, y los C. Alejandro
Fuerte Santoyo, Ing. Jessica Valdez Duran, C. Iván Rubén Hernández Alejandre, Lic.
Citlali Anahí Osornio Rangel, C. Juan David Aguilar Cesar, C. Lorena Sereno Ramírez, Lic.
José Jesús Armería Delgado, Regidores del H. Ayuntamiento, y el Lic. José Martin Rangel
Barriga, este último en cuanto Secretario del H. Ayuntamiento de Acuitzio, quien manifiesta:
ciudadano Presidente en los términos del numeral 37 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, fueron debidamente notificados todos los integrantes
del Cabildo, le cedo el uso de la voz, quien tomando la palabra expresa; Buena tarde tengan
todos ustedes, en cumplimiento del artículo 37, de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, le solicito al Secretario del H. Ayuntamiento, pase lista a los
integrantes de este Honorable Cabildo y en consecuencia constate la existencia del quórum
legal, para desarrollar la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria; en uso de la palabra el Secretario
del H. Ayuntamiento manifestó; con su permiso Ciudadano Presidente Municipal siguiendo
sus instrucciones me dispongo a:

1.- Realizar el pase de lista de este Honorable Ayuntamiento.

Lic. Adán Guillén Villaseñor, Presidente Municipal.- C. Fanny Villa Vargas, Síndica
Municipal.- Regidores: C. Alejandro Fuerte Santoyo, Ing. Jessica Valdez Duran, C. Iván
Rubén Hernández Alejandre, Lic. Citlalí Anahí Osornio Rangel, C. Juan David Aguilar
Cesar, C. Lorena Sereno Ramírez, Lic. José Jesús Armería Delgado. (Presentes).

2.- Verificación del quórum legal. ciudadano Presidente habiendo cumplido sus instrucciones
le doy cuenta que existe quórum legal para efectos de desarrollar la Vigésima Sexta Sesión
Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento, Constitucional del Municipio de Acuitzio,
Michoacán.
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Acta de Cabildo-Ord-34/2025.

3.- Instalación legal de la sesión. En uso de la palabra el Presidente Municipal prosiguió diciendo: después de recibir el informe del
Secretario del Honorable Ayuntamiento, declaró formalmente instalado el Cabildo para desarrollar la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del
Ayuntamiento.

4.- Lectura y aprobación en su caso del orden del día. Por tanto, le pido al Lic. José Martin Rangel Barriga, Secretario del H. Ayuntamiento,
de lectura al orden del día programado para esta sesión y se ponga a consideración de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento para
su aprobación; el Secretario del H. Ayuntamiento expresó; conforme a su indicación ciudadano Presidente, doy lectura al orden del día
previsto para esta Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento, Constitucional del Municipio de Acuitzio, Michoacán:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Presentación, análisis y en su caso aprobación de las Modificaciones al Tabulador de Sueldos y Plantilla del Personal al 2do
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2025 del Área de Tesorería.
6.- Presentación, análisis y en su caso aprobación de las Modificaciones Presupuestales compensadas de Egresos al 2do Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2025 del Área de Tesorería del Municipio de Acuitzio, Michoacán.
7.- Solicitud de ampliación Liquida Presupuestal de los Ingresos y Egresos de recursos propios derivado de la partida «5831 Edificios
no Residenciales», por un importe de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 m.n), para la adquisición en copropiedad del bien
inmueble destinado a la reubicación de los comerciantes del Portal Hidalgo.
8.- . . .
8.- . . .
10.- . . .

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

5. Presentación, análisis y en su caso aprobación de las Modificaciones al Tabulador de Sueldos y Plantilla del Personal al 2do Trimestre
del Ejercicio Fiscal 2025 del Área de Tesorería.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

En virtud de lo anterior el Presidente Municipal manifiesta: Una vez realizada la explicación por parte del Tesorero Municipal, les pregunto
integrantes del Cabildo, si existe alguna duda respecto a lo expuesto por el Tesorero Municipal sírvanse manifestarlo, sino les pido
manifiestes si se encuentran de acuerdo con las Modificaciones a la Plantilla del Personal y el Tabulador de Sueldos al 30 de junio de 2025,
sírvanse manifestarlo en votación económica levantando la mano, siendo aprobado por unanimidad por todos los presentes. Hecho lo
anterior solicito al Secretario de este H. Ayuntamiento que proceda para su debida publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

6.- Presentación, análisis y en su caso aprobación de las Modificaciones Presupuestales compensadas de Egresos al 2do Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2025 del Área de Tesorería del Municipio de Acuitzio, Michoacán.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

En virtud de lo anterior el Presidente Municipal manifiesta: Una vez realizada la explicación por parte del Tesorero Municipal, les pregunto
integrantes del Cabildo, si existe alguna duda respecto a lo expuesto por el Tesorero Municipal sírvanse manifestarlo, sino les pido
manifiestes si se encuentran de acuerdo con las Modificaciones Presupuestales compensadas de Egresos al 2do Trimestre del Ejercicio
Fiscal 2025 del Área de Tesorería del Municipio de Acuitzio, Michoacán, sírvanse manifestarlo en votación económica levantando la mano,
siendo aprobado mayoría con 6 votos a favor y 3 votos en contra por parte de los Regidores C. Juan David Aguilar Cesar, Lic. José Jesús
Armería Delgado y la C. Lorena Sereno Ramírez.
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7. Solicitud de ampliación Liquida Presupuestal de los Ingresos y Egresos de recursos propios derivado de la partida «5831 edificios no
residenciales», por un importe de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N), para la adquisición en copropiedad del bien inmueble
destinado a la reubicación de los comerciantes del Portal Hidalgo.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Sírvanse manifestarlo en votación económica levantando la mano, siendo aprobado mayoría con 6 votos a favor y 3 votos en contra por
parte de los regidores C. Juan David Aguilar Cesar, Lic. José Jesús Armería Delgado y la C. Lorena Sereno Ramírez.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

No habiendo otro asunto se da por concluida la presente Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, siendo las 14:51 catorce horas con cincuenta y
un minutos, del día de su celebración, acto seguido el Presiente, solicitó que en votación económica se votara para su aprobación, levantando
la mano, misma que fue aprobada por mayoría con 6 votos a favor y 3 votos en contra por parte de los Regidores C. Juan David Aguilar
Cesar, Lic. José Jesús Armería Delgado y la C. Lorena Sereno Ramírez y ratificada por misma cantidad de integrantes del H. Cabildo, en
todos sus términos, la presente Sesión de Cabildo, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron, previa lectura de su contenido,
para los alcances legales a que haya lugar.

Lic. Adán Guillén Villaseñor Lic, Presidente Municipal.- C. Fanny Villa Vargas, Síndica Municipal.- Regidores: C. Alejandro Fuerte
Santoyo, Ing. Jessica Valdez Duran, C. Iván Rubén Hernández Alejandre, Lic. Citlali Anahí Osornio Rangel, C.  Juan David Aguilar Cesar,
C. Lorena Sereno Ramírez, Lic. José Jesús Armería Delgado.- Lic. José Martin Rangel Barriga, Secretario del H. Ayuntamiento de Acuitzio,
Michoacán. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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